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CONVENIO NUMERO 16 DE LA COMISION INTERNACIONAL DEL ESTADO 
CIVIL SOBRE EXPEDICION DE LAS CERTIFICACIONES PLUIULINGWES DE 

LAS ACTAS DEL REGISTRO C M L  

TEXTO REMITIDO 
DE LOS 1 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 29 de octubre de 1979 ha te- 
nido entrada en esta Cámara, a efectos 
de lo dispuesto en el artículo B4, 1, de la 
Constitución, el Convenio número 16 de 
la Cmisión Internacional del Estado Ci- 
vil sobre expedición de las certificaciones 
plurilingües de las Actas del Registro Ci- 
Vil. 

La Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este Convenio a la Comisión de 
Asuntos Exteriores. Se comunica, por ana- 
logía con lo dispuesto en el articulo 86 del 
Reglamento del Senado, que el plazo pa- 
ra la presentación de cualquim tipo de 
propuestas terminara el próximo día 13 
de noviembre, martes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, 
se inserta a continuación el texto remiti- 
do por el Congreso de los Diputadm, en- 
contrándose la restante documentación a 

?OR EL CONGRESO 
1IPUTADOS 

disposición de los señores Senadores en l a  
Secretaría General de la C&mara. 

Palacio del Senado, 1 de noviembre de 
1979.-El Presidente del Senado, Cecilaio 
Valverde Mazuelas. El Secretario prime- 
ro, Jos6 Luis López Henares. 

Convenio sobre expedición de certiflcacio- 
nes plurilíngües de las actas del Registro 

civil 

Los Estados firmantes del presente Con- 
venio, deseosos de mejorar las normas 
sobre expedición de certificaciones pluri- 
lingues de ciertas actas del Registro Ci- 
vil, especialmente cuando están destina- 
das a surtir efectos, en d extranjero, con- 
vienen en las siguientes estipulaciones: 

Articulo 1." 

Las Certificaciones de las actas de na- 
cimiento, matrimonio o defunción serán 
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extendidas de conformidad con los mode- 
lm A, B y C, anejos al presente Convenio, 
a solicitud de parte interesada o cuando 
su utilización requiera una traducción. 

En cada Estado contratante tales certifi- 
caciones sólo 88 expedirán a las personas 
que esten legítimadas para obtener certi- 
flcaciones literales. 

Artículo 2." 

Las certiflcaciones se extenderán según 
lo que resulte de las inscripciones princi- 
pales y de los asientos ulteriores. 

Articulo 3P 

Los Estados contratantes tendrán facul- 
tad de completar los modelos adjuntos al 
presente Convenio mediante casillas y 
símbolos que indiquen otrcm datos o men- 
ciones del acta, a condición de que su 
enunciado haya sido previamente aproba- 
do por la Asamblea General de la Comi- 
sión Internacional del Estado Civil. 
Sin embargo, cualquier Estado contra- 

&te estará facultado para añadir una 
casilla destinada a reflejar un número de 
iden tificación. 

Artículo 4 . O  

Todos los datm que hayan de extender- 
se en los modelos se escribirán en carac- 
teres latinos de imprenta, podrán, de -  
más, escribirse en los caracteres del idio- 
ma que haya sido utilizado en las inscrip- 
ciones a que se refieran. 

Artículo 5." 

Las fechas se escribirán en cifras ará- 
bigas que indiquen sucesivamente, bajo 
los símbolos Jo, Mo y An, el día, mes y 
año. El día y el mes se indicarán con dos 
cifras y el año con cuatro. Los nueve pri- 
meros das del mes y los nueve primer- 
meses del &o se indicarán mediante ci- 
fras que vayan de O1 d 09. 

El nombre de cualquier localidad que 

se mencione en una certificación irán se- 
guido del nombre del Estado en que dicha 
localidad esste situada, si no es el mismo 
en que aquélla se haya expedido. 

El número de identificación 'irá precedi- 
do del nombre del Estado que lo haya 
-nado. 

Para indicar el sexo se utiliiarán exclu- 
sivamente los simbolos siguientes: M = 
masculino y F = femenino. 
Para indicar el matrimonio, la separ& 

ción personal, el divorcio, la anulación del 
matrimonio, la defunción del titular del 
acta, de nacimiento, así como la defunción 
del marido o de la mujer, serán exclusi- 
vamente utilizados los símbolos siguien- 
tes: Mar = matrimonio; Sc = separación 
personal; Div = divorcio; A = anulación; 
D = defunción; Dm = defunción del ma- 
rido; Df = defunción de la mujer. Estos 
símbolos irán seguidos de la fecha y lu- 
gar en que haya acontecido el hecho. El 
símbolo Mar irá seguido, además, de los 
apellidos y nqmbre propio del cónyuge. 

Artículo 6." 

En el anverso de cada certificación los 
rótulos invariables, con excluaión de los 
símbolos previstos en el articulo 5.0 en lo 
referente a las fechas, se imprhir&n en 
dos idiomas como mínimo, a saber: en uno 
de los idiomas oficiales del Estado en que 
se expida la certificación y en idioma fran- 
c6s. 

Deberá indicarse el significado de los 
símbolos por lo menos en el idioma oficial 
o en uno de los idiomas oficiales de cada 
uno de los Estados que, en el momento de 
la firma del Convenio, sean miembros de 
la Cmisión Internacional del Estado Ci- 
vil, o estén vinculados por el Convenio de 
París de 27 de septiembre de 1958, sobre 
expedición de ciertas certiflcaciones de ac- 
tas del Registro Civil destinadas d ex- 
tranjero, asf como también en idioma in- 
gles. 

En el reverso de cada certificación de- 
berán figurar: una referencia al Conve- 
nio, en 106 idiomas indicados en el segun- 
do párrafo del presente artículo; la traduc- 
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ción de los rótulos invariables, en los idio- 
mas indicado.; en el segundo párrafo del 
presente artículo, si esos idiomas no han 
sido utilizados ya en el anverso; un resu- 
men de los artículos 3.", 4.", 5 . O  y 7.' del 
Convenio, al menos en el idioma de la au- 
toridad que expide la certificación. 

Los Estados que se adhieran al presen- 
te Convenio comunicarán al Consejo Fe- 
deral Suizo, en el momento del depósito 
de su acta de adhesión, la traducción en 
su idioma o idiomas oficides de los rótu- 
los invariables y del significado de los sím- 
bolos. 

Esta traducción será transmitida por el 
Consejo Federal Suizo a los Estados con- 
tratantes y al Secretario General de la Co- 
misión Internacional del Estado Civil. 

Los Estados contratantes estarán facul- 
tados para añadir dicha traducción a las 
certificaciones que expidan sus autorida- 
des. 

Artículo 7.' 

Si el texto del acta no permite rellenar 
una casilla o una parte de la casilla de la 
certificación, esta casilla o parte de la ca- 
silla será inutilizadacon rayas. 

Artículo 8.0 

Las certiflcaciones llevarán la fecha de 
su expedición y estarán rdrendadas con 
la h a  y el sello de la autoridad que las 
haya expedido. Tendrán el mismo valor 
que las certificaciones expedidas confor- 
me a las normas de derecho interno en 
vigor en el Estado en que tengan su ori- 
gen. 

Serán aceptadas sin legalización ni for- 
malidades equivalentes en el territorio de 
cada uno de los Estados vinculados por el 
presente Convenio. 

Artículo 9." 

A reserva de los acuerdos internaciG 
nales relativos a la expedición gratuita de 
certificaciones de actas del Registro Civil, 
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las certificaciones expedidas en aplicación 
del presente Convenio no podrán dar lu- 
gar a la percepción de derechos más ele- 
vados que las certificaciones en extracto 
extendidas en aplicación de la legislación 
interna en vigor en el Estado en que ten- 
gan su origen. 

Artículo 10 

El presente Convenio no constituirá un 
obstáculo para la obtención de certifica- 
ciones literales de las actas del Registro 
Civil extendidas de conformidad con las 
normas del Derecho interno del país en el 
que esas actas hayan sido redactadas o 
transcritas. 

Artículo 11 

Los Estados contratantes podrán, en el 
momento de la Ama, de la notificación 
prevista en el artículo 12 o de la adhesión, 
declarar que se reservan la facultad de no 
aplicar el presente Convenio a las certifi- 
caciones de actas de nacimiento relativas 
a hijos adoptivos. 

Artículo 12 

Los Estados contratantes notificarán al 
Consejo Federal Suizo el cumplimiento de 
los procedimientos que exija su Constitu- 
ción para hacer aplicable en su territorio 
el presente Convenio. 

El Consejo Federal Suizo comunicará a 
los Estados contratantes y al Secretario 
General de la Comisión Internacional del 
Estado Civil toda notificación en el sen- 
tido del párrafo anterior. 

Artículo 13 

El presente Convenio entrará en vigor a 
partir del trigésimo día que siga al depó- 
sito de la quinta notificación y surtirá efec- 
to desde entonces entre los cinco Estados 
que hayan cumplido estas formalidades. 

Para todo Estado contratante que cum- 
pla posteriormente la formalidad prevista 



en el artículo precedente, el presente Con- 
venio entrará en vigor a partir del trigé- 
simo día siguiente a la fecha de su noti- 
flcctcibn. 

Una vez que entre en vigor el presente 
Convenio, el Gobierno depositario trans- 
mitirá el texto a la Secretaria de las N& 
ciones Unidas para su registro y publica- 
ción, de confonnidad con el rtrticulo 102 
de la Carta de las Naciones Unidas. 

Articulo 14 

El convenio relativo a la expedición de 
ciertas cedflcaciones de actas del Regis- 
tro Civil destinadas al extranjero, firma- 
do en París el 27 de septiembre de 1956, 
dejará de ser aplicable entre lm Estados 
en los cuales haya entrado en vigor el pre 
sente Convenio. 

Articulo 15 

La resena prevista en el articulo 11 po- 
drá en todo momento ser retirada total o 
parcialmente. La retira& deberá ser w 
municada al Consejo Federal Suizo. 

El Consejo Federal Suizo comunicará a 
los Estados contratantes y al Secretario 
General de la Comisión Internaciond del 
Estado Civil toda notiftcación en el senti- 
do del párrafo anterior. 

El presente Convenio se aplicará de ple- 
no derecho en toda la extensión del terri- 
toriometropolitano de cada Estado con- 
tratante. 

En el momento de la h a ,  de la noti- 
ficación, de la adhesión o ulteriormente, 
todo Estado podra declarar por notifica- 
ción dirigida al Consejo Federal Suizo que 
las dfsposiciones del presente Convenio se- 
rán aplicables a uno o varios de sus te 
rritorim e x t r a m e ~ l i t a n o e ,  Estados o 
territorios de los que asuma la respoulsaf 
bilidad internacional. El Conseja Federal 
Suizo informar& de esta última notiñca- 
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ción a cada uno de los Estados contratan- 
tes y al Secretario General de la Comi- 
sión Internacional del Estado Civil. Las 
disposiciones del presente Convenio se 
ap1icarA.n en el temtorio o territorios d e  
signados en la notificación a partir del s 8  
xagésimo dfa siguiente a la fecha en que 
el Consejo Federal Suizo haya recibido la 
referida notificación. 
Todo Estado que haya hecho una deda- 

ración de conformidad con las disposiCis 
nes del párrafo 2.0 del pmmte dmlo ,  
podrá ulteriormente declarar en cualquier 
momento, por notificación dirigida al Con- 
sejo Federal Suizo, que el presente Conve 
nio cesará de ser aplicable a uno o va- 
rios de los Estados o territorio8 des-& 
dos en la declaración. 
E3 Consejo Federal Suizo informará de 

la nueva notificación a cada uno de los 
htados contratantes y al Secretario Ge- 
neral de la Comisión 1nternaciona.I del ES- 
tado Civil. 

El Convenio dejará de ser aplicable al 
territorio en cuestión en el dfa sexagési- 
mo a partir de la fecha en que el Conse 
jo Federal Suizo haya recibido Ia mencio- 
nada notificación. 

Cualquier Estado podrá adherirse al 
presente Convenio después de su entrada 
en vigor. El acta, de adhesión será depo- 
sitada ante el Consejo Federal Suizo. Este 
iniormará a cada uno de Ios  Estados con- 
tratantes y al Secretario General de la Co- 
misión Internacional del Estado Civil de 
todo depósito de un acta de adhesión. El 
Convenio entrará en vigor para el Estado 
adherido el trigésimo dfa a partir de Ia 
fecha del depósito del acta de adhesión. 

Articulo 18 

El presente Convenio permanecerá en 
vigor indefinidamente. Los Estados con- 
tratantes tendrán, sin embargo, la facul- 
tad de denunciarlo en cualquier momento 
p w  medio de una comunicación dirigida 



al Consejo Federal Suizo, el d informa- 
rá a los otros Estados contratantes y d Se- 
cretario Generd de la Comisión Interna- 
cional del Estado Civil. 
Esta facultad de &iaunck no p x h k  ser 

ejercitada por n i n a n  Estedo antm de la 
expiración del plazo de un sño a axthr 

desde la fecha en que el Convenio haya 
entrado en vigor en su territorio. 

La  denuncia surtirá efecto a partir de 
un plazo de seis meses después de la fe- 
cha en que el Consejo Federal Suizo ha- 
ya recibido la notificación prevista en el 
párrafo 1." del presente artículo. 
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